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Ushuaia, 20 de Marzo de 2014.-

Señor Secretario

Concejo Deliberante

de la Ciudad de Ushuaia

Dn. Alberto ARAUZ.

S. 	    D.

De mi mayor consideración:

Por medio de la presente me dirijo a Usted, a efectos de

remitírle el siguiente proyecto de ORDENANZA, para que el mismo sea incorporado y

tratado en la Sesión Ordinaria prevista para el día 26 de Marzo del corriente año, en virtud

de los siguientes fundamentos.

Recibimos en nuestra Institución la solicitud de la señora

ROMERO, Agripina DNI 1565.608, para que intercedamos ante el Poder Ejecutivo Municipal

y requerir la demarcación de un espacio reservado para personas con Discapacidad frente a

su domicilio sito en calle Monseñor Scriva 1966 de nuestra ciudad, ya que debido a su

discapacidad y su avanzada edad (84 años), se le hace sumamente complicado poder

desplazarse con normalidad.

Por lo manifestado, solicito el acompañamíento de mis pares en

la aprobación de la siguiente Ordenanza.

"Las IsCas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur , son y serán Argentinas"
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Concejo Deliberante

de fa Ciudad de rUshuaia

BLOQUE MOVIMIENTO POPULAR FUEGUINO
CONCEJAL DAMIAN ALEJANDRO DE MARCO

EL CONCE30 DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO 1 0 .- AUTORIZAR por el término de dos (2) años un espacio reservado entre

discos de siete (7) metros con la leyenda "Estacionamiento Reservado Persona con

Discapacidad", sobre la calle Monseñor Scriva N° 1966 de nuestra ciudad, residencia de la

de la señora ROMERO, Agripina DNI 3.565.608.

ARTÍCULO 2 .- INSTRUIR la Secretaría de Desarrollo y Gestión Urbana que a través del área

que corresponda, proceda a la implantación de las señales correspondientes.

ARTÍCULO 3.- EXCEPTUÁR al frentista indicado en el artículo 10 de la presente, como

contribuyente del pago de la tasa mensual por espacio reservado en la vía pública,

estipulado en la Ordenanza Tarifaría (Ordenanza Municipal 3501).

ARTÍCULO 4 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

Promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

"Las IsCas 911cdvinas, Georgias y Sandwicfi del Sur , son y serán Argentinas"
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MEDICO - M.N. 70799

Magallanes 825
	

Cel.: (02901) 15603170
	

Ushuaia
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